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VISTO: 

Las Resoluciones Decanales N° 831, 835, 836, 838 y 839/18, por las que 
produjeron designaciones docentes interinas, designación de Becarios y 
aceptación de renuncias a cargos docentes; Y 

CONSIDERANDO: 

Que las mismas fueron dictadas ad-referendum de este H.Cuerpo, 
Por ello, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°.-Aprobar Resoluciones N° 831, 835, 836, 838 y 839/18del Decanato 
de esta Facultad. -

ARTÍCULO 2°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
Notifíquese a los interesados, comuniqúese, dese al Registro de Resoluciones y 
archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
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